
  

Calz, DEL ECUADOR 

> SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
CUENCA 
— —Á 

RESOLUCION NE 

   

  

] MIGUEL OIAZ CUEVA), 
INTENDENTE DE CUMPAÑIAS HE CUENCA EICARGADS. E 

En uso de las atribusianse que le confieren Las Resoluciones «er ro. 
ADU-80148 de Puelas 28 de Dicismbso de 1976 y $ de Agaste de. ADD, TOpr> : 

pretivanente, expedicas por loa ssñoras Su srinbendentes de Conpantesy. 

CONSIDERANDO 

Qu£ aediante esaritura pública celebre ] 
te al Neterio Segundo del Cantón Cúsnos dodtor Hupán Vántimália. -DEOva, se 
constituye la sospañla de rueponsabí lidad imitado PROCELEE CUENCA No -. 
LTDA 643 l Y 

QUE el socio premotor ing» Com. Josád Jarrín Gochos, con. z , outorázis 
ción de los dends prenoteras solicita a este Despacha que sa aprueba Ja. 
mencicnsós. esoritura pere lo cual asespaña [las copias nesasarios de la » 
mi0005 ] 

QUE sl capital «e encuentra Entegranante suaarito hebidndowé: pagada 
sl] 50% del mismo en espasisn cono conste en la misas aseritura $ tel Ino 
forme de inspección Ñ0 119-18-jA de fogha Agosto 7 de 19805 eS o 

QUE la compañía se sneuentra afiliada (a la Cámero de Pequeñas Indust ri 
les del Azusy san el n% 716 Provisional, sesón const del esrtifiaado sn 
farido por cicha Cámara con facha 11 de Agosto de 1900) o 

QU de escritura en referencia reúna los regyisitos o : 
tes, o Co, 

MESHELVE+   
PRIREAD.- Aprobar la vacriture páblica etorgades el 28 de Julio de - C' 

- 1980 ente bl Notería Segundd cel Cantón Cuonas -decter Rue 
bán Vintinilla Brave, mediante la cual se conetituya la compañba de epao - 
ponsabll:idad limitada PROCELEC CUENCA Ca LIDA ., aeon dombcilio en 1%: De 
dad de Lumnes con un plero de auración y de | veínte aos es par er 

    

    

asi sueres ezda una, 

SECUNDO.- Que 6 publiqué, por una sols. ocasión, .n má de 108 par Pa 
dicos de mayor circulación en la ciudad de Luana», conisio 

lio de la evcapeñla, in extrecto ce la escritura en rerorenele, son: de um 
aón de habe? eldo aprobada nedianto este Fenolusión. - 

e 

TERCERO. > Que el señor Registrador Nercentil del Cantón Cuenaa. fnpos 
críbs sn el Registre » eu cárgey tanto le uiteds eferitirn. 

de sonstitución de PROCELEC CUENCA Co LTDA) atergada ante sl Hotaria Sar 
gundo del Cantón Cuenca doctor Rubén Vintihilla drevo. e1' 28 Lol his: 

  

  

 



  

  

rREPBLICA DEL ECUADOR o - cs. o, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 2. ' o ey o 13 e 

CUENCA a po 

1939, econo tenbién la presente Rasolupión aprobeterís de le ntóno; dea 

       

   

limiento de le que queda + * > Ss 
o al pie de: este Huonluei dns: da 

CUARTO, > Qué el esñor Notario Segundo del Cantón Cuenca: dec tir sia 
Vinbiñillle Brave enote al margen de lo dóceityra có mate 

tueñón de le sompeñíe PROCELEC CUENCA Co LTDA... otorgada el 24. $e lia 
de 1980, que ella ha sido aprobada médiante josta Posolución. Yi setsr Re» 
tario sentará la corraspendiente razón de haber cuaplidoa sen la el erdg. 
nedo, así en les eopiss de la escritura, cone el pie de esta conolaetns 

de, aedemés, sentar la caespectivs razón úel 
mandado, así en les coplas de la escritura 
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0% Miguel DIÉZ hueva ..* 
une DE COSPAÑIAS- DE CUNNEA: 

ENCARGAOD * —i: 

PROVEYO y firmé le Resolución que enterado el sañor Entender de; e 
Compeiifas de Cuenca Encargado doctor Miguel Diez Cueva, bey enas e 
to ds all novecientes ochenta, CERTIFTLO: Ps, 

  

   


